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 16994 ORDEN TAS/2965/2006, de 26 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones públicas para el desarrollo de un programa de 
formación e inserción laboral de demandantes de empleo 
en tecnologías de la información y de las comunicaciones 
y en actividades emergentes que utilicen nuevas tecnolo-
gías.

La evolución del mundo de la información está introduciendo pro-
fundos cambios en el conjunto de la sociedad en que vivimos y, entre 
otros ámbitos, en la práctica del desarrollo productivo. Las tecnologías 
de la información y las comunicaciones tienen potencial para crear 
empleos, mejorar el acceso a los servicios básicos y facilitar el intercam-
bio de información con los ciudadanos. La tecnología de la información 
y las comunicaciones (TIC) se ha transformado en un instrumento indis-
pensable para evitar la infomarginalidad o exclusión de la «sociedad de 
la información» y conseguir mayores niveles de cualificación que permi-
tan el acceso a nuevos empleos.

Por otra parte, uno de los grandes retos a los que se enfrenta la eco-
nomía española en esta década es el del incremento de la competitividad 
empresarial, la cual viene determinada por el crecimiento elevado y 
sostenible de la productividad. Entre los factores que determinan este 
crecimiento podemos señalar dos especialmente relevantes: el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones por parte de las 
empresas y la capacitación del personal que las utiliza en su trabajo.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de abril 
de 2001, modificada por otra de fecha 2 de noviembre del mismo año, ha 
regulado las bases para la puesta en práctica de un programa experi-
mental de formación e inserción laboral de demandantes de empleo en 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, que se ha desa-
rrollado a lo largo de los ejercicios 2001 a 2004 en la línea establecida 
por la iniciativa «INFO XXI», que fue aprobada por el Gobierno el 23 de 
diciembre de 1999.

Una vez finalizadas las vigencias de la iniciativa y del programa expe-
rimental mencionados, tanto las asociaciones representativas del sector 
como el Servicio Público de Empleo Estatal, organismo gestor de las 
ayudas contempladas en la Orden de 19 de abril de 2001, han valorado 
positivamente los efectos sobre la inserción laboral de las actuaciones 
realizadas en el marco del programa ya completado, y han destacado las 
virtudes del carácter eminentemente práctico de las actuaciones de 
formación desarrolladas.

En el marco más amplio, el Consejo de Ministros ha aprobado recien-
temente una nueva iniciativa para el desarrollo de la sociedad de la 
información en España durante el periodo 2006-2010, con la denomina-
ción «Plan 2006-2010 para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción y Convergencia con Europa y entre Comunidades Autónomas» 
(Plan Avanza).

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, en su artículo 
13.e).1.º, establece la competencia del Servicio Público de Empleo Esta-
tal para gestionar los programas financiados con cargo a la reserva de 
crédito establecida en su presupuesto de gastos, cuya ejecución afecta 
a un ámbito geográfico superior al de una comunidad autónoma, cuando 
aquéllos exijan la movilidad geográfica de los desempleados o trabaja-
dores participantes en los mismos a otra comunidad autónoma distinta 
a la suya y precisen una coordinación unificada.

La disposición adicional cuarta de la misma Ley establece una salve-
dad sobre la necesidad de movilidad geográfica de los participantes, 
cuando exista acuerdo previo del Servicio Público de Empleo Estatal 
con las comunidades autónomas en las que vayan a ejecutarse los cita-
dos programas.

Por su parte, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2006, la disposición adicional decimocuarta a) contempla la previ-
sión de la reserva de créditos para la gestión directa por el Servicio 
Público de Empleo Estatal a la que se alude en la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo.

En línea con todo lo anterior, esta orden ministerial pretende abor-
dar la puesta en marcha de un programa de formación e inserción labo-
ral de demandantes de empleo en actividades profesionales relaciona-
das con las tecnologías de la información y de las comunicaciones que 
se extienda a todo el territorio del estado español; siendo los sectores 
de las industrias y servicios de la información, las comunicaciones, ade-
más de otros, el marco sectorial de ejecución del programa. Por su pro-
pia naturaleza de herramienta básica para favorecer la competitividad 
de las empresas, y, por ende, la creación de empleo; y por afectar a unos 
ámbitos sectorial, más amplio, y geográfico, mayor que el de una comu-
nidad autónoma, el programa exige que la coordinación de su gestión 
sea unificada por el Servicio Público de Empleo Estatal, y su financia-

ción se llevará a cabo a través de la reserva de crédito establecida en el 
artículo 14.3 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

Dada la importancia que la coordinación y cooperación del Servicio 
Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo de las 
Comunidades Autónomas tiene en el marco del Sistema Nacional de 
Empleo, según lo establecido en el artículo 9 de la propia Ley 56/2003, la 
gestión de este programa podrá ser llevada a cabo por cada Administra-
ción autonómica cuando el ámbito de ejecución del programa se 
extienda exclusivamente a su respectivo territorio, financiándose, en 
este supuesto, a través de los fondos de empleo de ámbito nacional 
regulados en el artículo 14.1 de la Ley 56/2003 distribuidos a las Comu-
nidades Autónomas en el marco de la Conferencia Sectorial de Asuntos 
Laborales, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 14.2 de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo.

La nueva regulación no contempla ya el carácter experimental del 
programa de formación e inserción laboral, por una parte; extiende su 
ámbito funcional a otros sectores considerados emergentes, más allá 
del sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
por otra; y perfila, con mayor precisión de lo que se hacía anteriormente, 
los aspectos relativos a conceptos subvencionables, procedimiento de 
justificación de costes, y otros, adecuando el conjunto de la regulación 
a lo establecido en la reciente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en este 
proyecto de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, ponen de manifiesto la vocación de permanencia del pro-
grama y son la referencia para las convocatorias anuales de concesión 
de las ayudas.

En su virtud, y previo informe de la Abogacía del Estado en el Depar-
tamento y de la Intervención Delegada en el Servicio Público de Empleo 
Estatal, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden ministerial tiene por objeto regular las bases para la con-
cesión de subvenciones destinadas a financiar la puesta en marcha de 
acciones de formación ocupacional dirigidas a cualificar e insertar en el 
mercado laboral a desempleados en ocupaciones caracterizadas por el 
uso intensivo de nuevas tecnologías, especialmente de la información y 
de las comunicaciones, que permitan un nivel adecuado de 
competitividad económica y sectorial.

El desarrollo del programa se extenderá a todo el territorio del 
estado y precisa una coordinación unificada, por lo que será gestionado 
por el Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 13.e).1.º, de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional cuarta de 
la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, se establecerá un 
acuerdo para la coordinación con la comunidad autónoma en la que el 
programa se ejecute.

La Administración autonómica respectiva, llevará a cabo la gestión 
del programa con arreglo a lo dispuesto en la presente orden en el caso 
de los planes limitados a una sola Comunidad Autónoma.

Artículo 2. Financiación del programa.

Las subvenciones y ayudas reguladas en la presente disposición 
serán financiadas, hasta el límite de las disponibilidades presupuesta-
rias, con cargo a la reserva que se establezca a favor del Servicio Público 
de Empleo Estatal, para su gestión directa, en los Presupuestos Genera-
les del Estado.

La concesión de subvenciones por el Servicio Público de Empleo 
Estatal, se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 19.101.241-
A.482 de su Presupuesto de Gastos.

Las acciones de formación en que se concreten los proyectos sub-
vencionados con arreglo a esta orden podrán ser cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo, en el marco establecido en los programas opera-
tivos de Fomento de Empleo para el periodo 2000-2006, programas 
operativos 2000ES051PO017, para regiones de objetivo 1, y 
2000ES053PO313, para regiones de objetivo 3, atendiendo a lo estable-
cido en los reglamentos comunitarios sobre publicidad e información.

Las subvenciones y ayudas concedidas con cargo a la presente Orden 
por las Comunidades Autónomas en los planes de ámbito autonómico 
serán financiadas con cargo a los fondos de ámbito nacional asignados 
en el marco de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, según lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo.
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Artículo 3. Actuaciones subvencionables.

1. Cursos de formación: deberán ser impartidos por centros de 
formación que serán autorizados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal como centros colaboradores, siempre que estén homologados 
por el Servicio Público de Empleo Estatal o la Comunidad Autónoma 
respectiva y reúnan los requisitos de idoneidad establecidos en los pro-
gramas formativos de la especialidad correspondiente. La homologa-
ción de estos centros tendrá una vigencia limitada a la duración del 
programa.

Los cursos podrán ser de carácter presencial, a distancia (tele forma-
ción) o mixtos.

La duración aproximada de los cursos será de 250 horas.
Las especialidades formativas serán las que resulten más demanda-

das por el mercado de trabajo en las profesiones relacionadas con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones y las actividades 
emergentes que utilicen nuevas tecnologías.

2. Prácticas en empresas: los alumnos que superen los cursos de 
formación con evaluación positiva podrán realizar prácticas profesiona-
les en las empresas que hayan sido seleccionadas por las asociaciones y 
fundaciones mencionadas en el artículo 4.1 a). Estas prácticas no 
supondrán la existencia de relación laboral entre los alumnos y las 
empresas.

La ejecución de las prácticas y gestión de la compensación econó-
mica correspondiente se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacio-
nal de Formación e Inserción Profesional, en la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994, por la que se desarro-
lla el real decreto anterior y en las demás normas de desarrollo; con las 
salvedades de que, los convenios sobre dichas prácticas se suscribirán 
entre las asociaciones y fundaciones beneficiarias que se mencionan en 
el artículo 4.1.a) y las empresas, según el modelo incluido en el anexo I, 
y, en cuanto a la cuantía de las subvenciones y plazo de justificación 
correspondiente, lo que en esta orden se establece.

La iniciación de las prácticas deberá producirse en el plazo de 30 días 
desde la finalización del curso y la duración de las mismas no superará 
el 70 por 100 de la duración en horas del curso.

Las asociaciones y fundaciones firmantes remitirán al Servicio 
Público de Empleo Estatal una copia de los convenios sobre las prácti-
cas no laborales suscritos con las empresas, así como la relación de los 
participantes en las mismas.

3. Acciones vinculadas a la formación: deberán ser realizadas por 
las asociaciones y fundaciones beneficiarias mencionadas en el artículo 
4.1.a), siempre que sean necesarias o complementen la ejecución de los 
cursos y prácticas mencionados en los apartados 1 y 2 de este artículo. 
Podrán ser:

a) Acciones complementarias:

1.º Identificación de las necesidades de formación en los diferentes 
sectores objeto de esta orden.

2.º Diseño y elaboración de programas formativos y medios didác-
ticos.

3.º Realización de cuantas otras actuaciones que, siendo comple-
mentarias a la formación, se consideren necesarias para la eficaz articu-
lación del programa.

b) Acciones de gestión:

1.º Propuesta de los centros colaboradores para la impartición de 
los cursos de formación.

2.º Búsqueda y selección de las empresas en las que los alumnos 
realizarán las prácticas no laborales.

3.º Coordinación de la impartición de los cursos y la realización de 
las prácticas en empresas.

4.º Consecución de los objetivos de inserción laboral del artículo 
1 0 .

5.º Promoción del plan formativo.
6.º Entrega de fondos y recepción, certificación y presentación de 

las justificaciones y liquidaciones que se contemplan en los artículos 14 
y 15 de esta orden.

c) Evaluación de la eficacia del programa.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en 
esta orden:

a) Las asociaciones y fundaciones que reúnan los requisitos si-
guientes:

1.º Tener un ámbito de actuación mayor al de una comunidad autó-
noma.

2.º Tener implantación sectorial. En el caso de las asociaciones, 
tener como asociadas a empresas de los sectores de tecnologías de la 
información y las comunicaciones y nuevas tecnologías; y en el caso de 
las fundaciones, tener como miembros de su Patronato a asociaciones 
y/o empresas pertenecientes a dichos sectores.

3.º Acreditar experiencia en materia de formación ocupacional, 
mediante una declaración de la entidad en la que se relacionen las acti-
vidades y trabajos realizados por la misma en los tres últimos años.

Dichas asociaciones y fundaciones suscribirán con el Servicio 
Público de Empleo Estatal, en caso de resultar beneficiarios, un conve-
nio para la realización de las acciones vinculadas a la formación que se 
enumeran en el artículo 3.3.

b) Los centros colaboradores propuestos por las asociaciones y 
fundaciones beneficiarias anteriores, que sean autorizados por Servicio 
Público de Empleo Estatal para impartir los cursos de formación que se 
mencionan en el artículo 3.1.

c) Las empresas, seleccionadas por las asociaciones y fundaciones 
beneficiarias anteriores, en las que se realicen las prácticas profesiona-
les no laborales señaladas en el artículo 3.2.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los miembros aso-
ciados del beneficiario que se comprometan a realizar la totalidad o 
parte de las actividades reguladas en esta orden, en nombre y por cuenta 
del primero, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones las personas o 
entidades en las que concurra alguna de las circunstancias contempla-
das en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones asumirán las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y las demás establecidas en esta orden y, en su 
caso, en el correspondiente convenio de colaboración; y, en particular, 
estarán obligados a facilitar cuanta información les sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Intervención General de la Administración del 
Estado, el Servicio Público de Empleo Estatal y cualquier órgano de 
control nacional o comunitario facultado para ello.

2. Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a la 
identificación en cuenta contable separada de todos los ingresos y gas-
tos referidos a operaciones de la afectación de la subvención a la finali-
dad de su concesión.

Artículo 6. Subvenciones Públicas.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal abonará a los beneficia-
rios el importe de los fondos necesarios para financiar:

a) La impartición de los cursos de formación. La subvención tendrá 
una cuantía máxima por cada curso, que se concretará en el producto 
del número de horas del mismo por el número de alumnos que lo finali-
zan y por el importe de un módulo económico. Este módulo constará de 
dos partes: parte A y parte B. La parte A del módulo se referirá a los 
costes de profesorado y tutores y tendrá un importe máximo de 5,16 
euros; la parte B del módulo se referirá al resto de costes abonables del 
curso y tendrá un importe máximo de 4,22 euros.

Serán costes subvencionables los previstos en el Real Decreto 631/
1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de Formación 
e Inserción Profesional y en el artículo 10.7 de la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de 13 de abril de 1994, que lo desarrolla.

Los cursos serán cofinanciados por el Fondo Social Europeo.
b) La realización de las prácticas en empresas. Serán costes com-

pensables, los relativos a tutores, seguro de accidentes de alumnos, 
materiales didácticos directamente relacionados con las prácticas y 
otros gastos inherentes a las prácticas profesionales, con el límite 
máximo de 1,20 euros por alumno y hora de prácticas.

c) Los gastos subvencionables generados por la ejecución de las 
acciones vinculadas a la formación contempladas en el artículo 3.3, que 
se determinarán atendiendo al número de alumnos a formar, y cuyo 
importe total máximo se fijará en el convenio de colaboración corres-
pondiente:

1.º Para calcular el importe máximo de la subvención por las accio-
nes del artículo 3.3 apartados a) y c), se multiplicará el número de alum-
nos por un módulo de 1,20 euros y por 250 horas de media formación/
alumno.
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2.º Para calcular el importe máximo correspondiente a la subven-
ción de las acciones del artículo 3.3.b), se multiplicará el número de 
alumnos por un módulo de 0,80 euros y por una media de 250 horas de 
formación.

Serán gastos subvencionables por este concepto, las retribuciones 
del personal por actividades de gestión y coordinación (sueldos, seguri-
dad social, dietas y gastos de locomoción u honorarios profesionales), 
alquileres de oficinas o, en su caso, amortizaciones de los locales, gastos 
generales de oficina (limpieza o gestión de suministros, mensajería, 
reprografía etc.), gastos por la realización de acciones de promoción, 
difusión y marketing y otros gastos indispensables en relación con el 
desarrollo del programa.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencio-
nada.

Artículo 7. Rendimientos financieros.

A los efectos contemplados en el artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, los rendimientos financie-
ros que puedan generarse por los fondos librados a los beneficiarios no 
se considerarán subvención, en razón a la escasa cuantía de aquéllos y a 
las dificultades de su aplicación a las actividades subvencionadas, y de 
su seguimiento y control.

Artículo 8. Subcontratación.

Los beneficiarios de las respectivas subvenciones podrán subcontra-
tar parcialmente la actividad subvencionada hasta un máximo del 80 por 
ciento de su importe, en el caso de los cursos de formación que se 
impartan por los centros a que hace referencia el apartado 1 del artículo 
3, el 80 por ciento en el caso de las actividades de gestión, y el 90 por 
ciento en el caso de los acciones complementarias y de evaluación, de 
acuerdo con el artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Esta subcontratación quedará sometida al 
resto de las obligaciones que se establecen en el artículo 29 de la misma 
Ley.

Artículo 9. Destinatarios de las acciones de formación.

1. Los destinatarios de las acciones de formación contempladas en 
esta orden serán los demandantes de empleo inscritos en las oficinas de 
los Servicios Públicos de Empleo.

2. La preselección de candidatos se realizará por los Servicios 
Públicos de Empleo entre los desempleados, inscritos como demandan-
tes de empleo, que tengan el nivel de formación requerido en el pro-
grama de la especialidad formativa que corresponda.

La selección de los alumnos entre los candidatos preseleccionados 
se realizará por las asociaciones y fundaciones beneficiarias con la par-
ticipación de los centros colaboradores y, en su caso, de las empresas 
interesadas en el programa de formación. Los beneficiarios deberán 
remitir al Servicio Público de Empleo Estatal o al órgano autonómico 
competente, la relación de los alumnos seleccionados.

3. Los participantes en las acciones formativas disfrutarán de la 
gratuidad de la formación, tendrán cubierto el riesgo de accidente deri-
vado de la asistencia a las mismas y podrán tener derecho a becas y 
ayudas en los supuestos y cuantías contemplados en el artículo 6 y dis-
posición adicional quinta del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por 
el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional 
y en los artículos 16 y 17 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, de 13 de abril de 1994, que lo desarrolla. La gestión de dichas 
ayudas se realizará por el Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Los alumnos tendrán la obligación de asistir y seguir con aprove-
chamiento los cursos de formación y de cumplir el resto de las obliga-
ciones establecidas en la normativa reguladora del Plan Nacional de 
Formación e Inserción Profesional, siendo causa de exclusión de los 
mismos y de pérdida, en su caso, de la correspondiente ayuda econó-
mica, el incurrir en tres faltas de asistencia no justificada en un mes o no 
seguir el curso con aprovechamiento a criterio del responsable del 
mismo.

Artículo 10. Objetivos de inserción laboral.

En los convenios suscritos entre el Servicio Público de Empleo Esta-
tal y las asociaciones o fundaciones a las que se haya concedido la sub-
vención, se establecerán los objetivos de inserción laboral que deberán 
conseguir esas entidades. De dicha inserción deberá beneficiarse, como 

mínimo, el 60 por ciento de los alumnos que finalicen el proceso forma-
tivo con evaluación positiva.

A efectos del cómputo del 60 por 100 de inserción, se tendrán en 
cuenta las contrataciones realizadas, como máximo, en los seis meses 
siguientes desde la finalización de los cursos de formación o de las prác-
ticas en empresas, en su caso.

Los contratos deberán estar relacionados con el contenido de la 
acción formativa y su duración deberá ser de al menos seis meses.

Artículo 11. Comisión de Evaluación y Seguimiento.

1 En el ámbito del programa regulado en la presente norma, se crea 
una Comisión de Evaluación y Seguimiento para el desarrollo de las 
siguientes funciones.

a) Resolver las cuestiones que puedan plantearse durante la ejecu-
ción del programa.

b) Analizar los informes de seguimiento que presenten los benefi-
ciarios.

c) Evaluar y valorar los resultados.
d) Las demás funciones que pueda determinar la Comisión, una vez 

constituida, para asegurar la eficaz articulación del programa forma-
tivo.

2. Formarán parte de la Comisión de Evaluación y Seguimiento: por 
las asociaciones o fundaciones, un miembro por cada una de ellas; y, por 
la Administración, un miembro en representación del Servicio Público 
de Empleo Estatal, que actuará como coordinador, y un representante 
de cada comunidad autónoma donde se realice el programa.

3. El coordinador convocará y presidirá las reuniones de la Comi-
sión, a propuesta de cualquiera de los miembros anteriores. A las mis-
mas podrán asistir otros representantes de cualquiera de las partes 
cuando sea necesario su asesoramiento y, en todo caso, podrá asistir un 
representante de cada comunidad autónoma afectada.

4. En lo no previsto expresamente en este artículo, en relación con 
las funciones, composición y régimen de funcionamiento de la Comisión 
de Evaluación y Seguimiento, será de aplicación lo establecido en el 
título II, capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen de 
concurrencia competitiva de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las asociaciones o fundaciones que pretendan actuar como 
beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden deberán pre-
sentar su solicitud para la firma de un convenio de colaboración al Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, en el plazo que se establezca en la 
convocatoria que, en función de las disponibilidades presupuestarias, se 
realizará anualmente mediante resolución del Servicio Público de 
Empleo Estatal, que será publicada en el Boletín Oficial del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La instrucción del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes se llevará a cabo por la Subdirección General de Gestión de Forma-
ción Ocupacional del Servicio Público de Empleo Estatal, que someterá 
al órgano colegido compuesto por el titular de esa Subdirección, o per-
sona en quien delegue, que actuará como Presidente, y por dos técnicos 
del Área de Formación Ocupacional de la Subdirección General de Ges-
tión de Formación Ocupacional, como vocales, el conocimiento, valora-
ción e informe sobre las solicitudes presentadas. Este órgano colegiado 
formulará la propuesta de resolución para la firma o no del convenio, y 
la trasladará al órgano instructor para su elevación a la Dirección Gene-
ral del Servicio Público de Empleo Estatal.

4. La resolución y el convenio de colaboración correspondiente se 
aprobarán por el Director General del Servicio Público de Empleo Esta-
tal en el plazo máximo de seis meses desde la finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, podrá entenderse como desestimada por 
silencio administrativo la solicitud presentada. Contra aquella resolu-
ción cabrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación.

5. Posteriormente, en el plazo máximo de un mes desde la firma del 
convenio, las asociaciones o fundaciones firmantes deberán presentar 
la propuesta definitiva de programación de cursos a realizar y el calen-
dario de los mismos.
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6. La Subdirección General de Gestión de Formación Ocupacional, 
en virtud de la Resolución del Servicio Público de Empleo Estatal de 1 
de junio de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 27), sobre delegación de 
atribuciones, aprobará las programaciones de los cursos dictando las 
resoluciones correspondientes en el plazo de dos meses desde la finali-
zación del plazo de presentación de la propuesta, haciendo constar que 
la subvención es objeto de financiación por el Servicio Público de 
Empleo Estatal y, en su caso, de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo. Contra dicha resolución cabrá interponer recurso de alzada 
ante el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su notificación.

Artículo 13. Criterios de selección.

Además de las condiciones generales mencionadas en el artículo 4, 
en la convocatoria se recogerán los criterios específicos de selección de 
las entidades beneficiarias, entre los que, en todo caso, se valorarán, las 
características de los colectivos de desempleados destinatarios de las 
acciones de formación, el nivel de compromiso de las entidades en la 
inserción laboral de los alumnos, el grado de idoneidad de los centros 
de formación y de las empresas en las que se desarrollarán las acciones 
de formación, la experiencia acreditada de colaboración en programas 
similares y el esfuerzo financiero de la entidad solicitante en el desarro-
llo de las acciones.

Artículo 14. Pago de las Subvenciones.

1. Una vez aprobadas las programaciones de los cursos por el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, las asociaciones y fundaciones podrán 
solicitar un anticipo de hasta el 100 por 100 de la subvención contem-
plada en el artículo 6.1.a), destinada a financiar la impartición de los 
cursos.

Asimismo, a solicitud de las asociaciones y fundaciones, el Servicio 
Público de Empleo Estatal podrá anticipar a las mismas hasta el 100 por 
100 de la subvención contemplada en el artículo 6.1.c), destinada a 
financiar las acciones vinculadas a la formación que se prevea ejecutar 
en el correspondiente ejercicio presupuestario, y cuya cuantía anual se 
fijará en el convenio de colaboración correspondiente.

Las asociaciones y fundaciones deberán garantizar los fondos que se 
anticipen en la forma establecida en la Orden TAS/1622/2002, de 13 de 
junio.

Los solicitantes deberán acreditar estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social, presentando el correspondiente 
certificado.

2. Las asociaciones y fundaciones pagarán a los centros colabora-
dores y a las empresas las subvenciones destinadas a financiar la impar-
tición de los cursos de formación y la realización de las prácticas profe-
sionales.

3. A los efectos contemplados en el artículo 31.7 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los gastos derivados de 
los avales y garantías que se mencionan en los apartados anteriores no 
se considerarán costes subvencionables.

Artículo 15. Justificación y liquidación.

1. En el plazo máximo de tres meses a contar desde la finalización 
de cada curso, los centros colaboradores deberán presentar a las asocia-
ciones o fundaciones los justificantes de los gastos ocasionados por su 
impartición. Este trámite se efectuará de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa reguladora del Plan Nacional de Formación e Inserción 
Profesional, con la particularidad de que se utilizará para ello el impreso 
CC-3T, que se incluye en los anexos II y III de esta orden, correspon-
diendo a las asociaciones o fundaciones emitir la certificación que 
figura en su reverso, a efectos de justificación y liquidación de los gastos 
incurridos por la actividad subvencionada. Asimismo deberán presentar 
una memoria explicativa del gasto, en la que se expongan los porcenta-
jes y criterios de imputación de una forma clara y exhaustiva.

A efectos de liquidación de la correspondiente subvención, se com-
putarán como alumnos que han finalizado el curso aquéllos que tuvieren 
que abandonarlo por haber encontrado empleo. Cuando en la segunda 
mitad del curso se produzca una disminución, de un máximo de dos, en 
el número de alumnos, no imputable al centro colaborador, la parte A 
del módulo se liquidará por su totalidad.

2. En el plazo máximo de tres meses, a contar desde la terminación 
de las prácticas profesionales, las empresas en las que se hayan reali-
zado las mismas deberán presentar a las asociaciones o fundaciones los 
justificantes de los gastos efectuados por la realización de esas prácti-
cas, en la forma que establece el artículo 12.4 de la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994, por la que se desa-
rrolla el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, que regula el Plan Nacio-

nal de Formación e Inserción Profesional, correspondiendo a las asocia-
ciones o fundaciones la justificación y liquidación de dichas prácticas 
profesionales.

3. En el plazo de cuatro meses desde la finalización de los cursos y 
las prácticas profesionales, las asociaciones o fundaciones beneficiarias 
de la subvención deberán presentar al Servicio Público de Empleo Esta-
tal, para la justificación y liquidación, la siguiente documentación:

a) Anexos II y III presentados por los centros colaboradores que 
hayan impartido los cursos de formación.

b) Los justificantes de gastos presentados por las empresas en las 
que se hayan realizado las prácticas profesionales.

4. En el plazo máximo de siete meses desde la terminación de las 
acciones formativas, las asociaciones y fundaciones deberán acreditar, 
mediante relación de los contratos de trabajo realizados, el cumpli-
miento de los objetivos de inserción laboral fijados en los convenios 
suscritos con el Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10.

5. Con la presentación de la justificación y liquidación de los gastos 
correspondientes a las acciones formativas de la última programación 
aprobada en el año, las asociaciones y fundaciones presentarán al Servi-
cio Público de Empleo Estatal la justificación y liquidación de los gastos 
que hayan efectuado por la ejecución de las acciones vinculadas a la 
formación del artículo 3.3, mediante la aportación de una declaración de 
gastos acompañada de las correspondientes facturas y demás documen-
tos probatorios válidos en derecho (anexos IV, V y VI). Asimismo debe-
rán presentar una memoria explicativa del gasto, en la que se expongan 
los porcentajes y criterios de imputación de una forma clara y exhaus-
tiva.

6. Podrán ser admitidos como gastos subvencionables, aquéllos 
realizados entre los dos meses anteriores al inicio y el mes posterior a la 
finalización de la acción, siempre que correspondan a los conceptos 
mencionados en el artículo 6 y respondan de manera indubitada a la 
naturaleza de la actuación subvencionada. Excepcionalmente se podrán 
admitir gastos realizados fuera de los períodos indicados, únicamente si 
están debidamente justificados, a juicio del Servicio Público de Empleo 
Estatal, como órgano gestor.

7. En lo no recogido expresamente en los apartados anteriores, 
será de aplicación supletoria lo establecido en el artículo 30 de la ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, sobre justificación 
de subvenciones.

Artículo 16. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro total o parcial de las subvenciones perci-
bidas, junto con el interés de demora correspondiente desde el momento 
de abono de los fondos hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, además de por las causas establecidas en los artículos 
36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en los siguientes supuestos:

a) No haber comunicado al Servicio Público de Empleo Estatal la 
solicitud u obtención de ayudas o subvenciones públicas para la misma 
finalidad, ya sean de origen nacional, comunitario o internacional.

b) Cualquier otro incumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en esta orden y en el convenio suscrito con el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

2. En el caso de que la subvención supere el coste de la actividad 
subvencionada, procederá el reintegro del exceso, junto con el interés 
de demora correspondiente.

3. El incumplimiento del objetivo de inserción laboral en el porcen-
taje establecido en el convenio dará lugar a la obligación de reintegro de 
la subvención correspondiente, en cuantía proporcional al porcentaje 
de incumplimiento que haya tenido lugar, siempre que la causa del 
incumplimiento no haya sido el rechazo a una oferta de trabajo ade-
cuada a los términos del artículo 10, o que hayan mediado causas que, 
apreciadas por el Servicio Público de Empleo Estatal, impidieran la 
viabilidad de su cumplimiento.

4. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para su conce-
sión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de los 
términos de la concesión.

5. El procedimiento de reintegro de la subvención se regirá por lo 
establecido en la Resolución del Servicio Público de Empleo Estatal de 
12 de abril de 2004, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 116, de 
13 de mayo de 2004.
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Disposición adicional primera. Información a las comunidades autó-
nomas.

El Servicio Público de Empleo Estatal pondrá en conocimiento de las 
comunidades autónomas las acciones formativas a realizar en sus res-
pectivos territorios de acuerdo con lo previsto en la presente orden.

Disposición adicional segunda. Gestión de las Comunidades Autóno-
mas.

En el supuesto contemplado en el artículo 1 de planes limitados al 
territorio de una sola Comunidad Autónoma, la gestión de los mismos se 
regirá por el procedimiento que cada Comunidad Autónoma establezca, 
dentro del marco general establecido en la presente Orden y de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Normativa supletoria.

Las acciones de formación ocupacional reguladas en la presente 
orden ministerial, así como la concesión de las subvenciones para su 
realización, se regirán en lo no previsto en la misma o en los respectivos 
convenios, por las siguientes normas:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Real Decreto 631/
1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de Formación 
e Inserción Profesional, modificado por el Real Decreto 1936/2004, de 27 
de septiembre, Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 
de abril de 1994, por la que se desarrolla el Real Decreto 631/1993 y sus 
modificaciones.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza a la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal para dictar cuantas instrucciones y resoluciones fueran precisas 
para el desarrollo y ejecución de esta orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Jesús Caldera Sánchez Capitán. 
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UNION EUROPEA 
FONDO SOCIAL EUROPEO

ANEXO I 

CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES

En  .............................. a .......... de.........................................  de  .................. 

REUNIDOS

De una parte:, D/Dª ...............................................................................................representante

legal de la Asociación/Fundación ......................................, que interviene en el desarrollo del 

Programa de formación e inserción laboral de demandantes de empleo en tecnologías de la

información y de las comunicaciones y en actividades emergentes que utilicen nuevas tecnologías

(TICAE), en virtud del convenio suscrito con el Instituto de Empleo Servicio Público de Empleo

Estatal al amparo de la Orden Ministerial de ...................

Y de otra, D/Dª......................................................................................., facultado para actuar en

nombre y representación de la empresa............................................

EXPONEN

1. Que en el marco de la Orden Ministerial ......................................., por la que se establecen las 

bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas para el desarrollo de un programa de 

formación e inserción laboral de demandantes de empleo en tecnologías de la información y de las 

comunicaciones y en actividades emergentes que utilicen nuevas tecnologías, y se regulan las 

características de dicho programa.

2. Que el artículo 3.2, de la citada Orden establece que los alumnos que superen los cursos de 

formación con evaluación positiva podrán realizar prácticas profesionales en empresas, de acuerdo 

con el régimen jurídico contenido en el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula 

el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP), y en sus normas de desarrollo, 

con la particularidad de que los convenios sobre prácticas profesionales se celebrarán entre las

asociaciones o fundaciones beneficiarias y las empresas. 

3. Que, de conformidad con el marco jurídico anterior, la realización de las prácticas no 

supondrá la existencia de relación laboral entre los alumnos y la empresa.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para actuar y, en base a lo 

expuesto anteriormente, ACUERDAN suscribir el presente convenio sobre prácticas profesionales, 

con arreglo a las siguientes: 
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ESTIPULACIONES

Primera.- El presente convenio tiene por objeto facilitar la realización de prácticas profesionales 

en el centro de trabajo de la empresa ............................., ubicado en .............................................., a 

alumnos que han finalizado con evaluación positiva el/los curso/s de formación correspondiente/s a 

la/s especialidad/es de ......................................................... 

A estos efectos, la empresa se compromete a admitir ......................... alumnos para la 

realización de las mencionadas prácticas. 

Segunda.- Los contenidos de las prácticas profesionales serán establecidos de común acuerdo 

entre la persona que designe la empresa y un representante de las asociaciones o fundaciones, 

teniendo en cuenta para ello las distintas unidades de competencia establecidas en el programa

formativo de la/s especialidad/es mencionada/s en la cláusula anterior. 

El contenido y desarrollo de las prácticas profesionales puede ser, en cualquier momento, objeto 

de valoración y supervisión por parte de las asociaciones o fundaciones. 

Tercera.- La duración total de las prácticas será de .............. horas, con un máximo de ................ 

horas diarias, comenzando las mismas dentro de los 30 días siguientes a la finalización del 

correspondiente curso. En el cómputo de dicho plazo no se tendrá en cuenta el periodo vacacional

establecido en el/los centro/s de trabajo en que los alumnos vayan a realizar sus prácticas 

profesionales.

Cualquier modificación de la duración pactada deberá ser comunicada y justificada a las

asociaciones o fundaciones, pudiendo ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de 

realizarlas en el lugar señalado o cuando la modificación suponga una mejora en los resultados

finales del aprendizaje. 

Cuarta.- Las asociaciones o fundaciones y la empresa designarán, dentro del personal de esta

última, un/os tutor/es para realizar el seguimiento de las prácticas profesionales.

Quinta.- La empresa suscribirá una póliza de seguro para cubrir los riesgos de accidentes que 

pudieran ocurrir durante el desarrollo de las prácticas, de acuerdo con lo previsto en la legislación 

vigente.

Sexta.- Para percibir la subvención pública establecida en el artículo 6, apartado 1, letra b) de la 

Orden Ministerial de ....................... la empresa deberá presentar a las asociaciones o fundaciones en 

el plazo de tres meses, a contar desde la terminación de las prácticas profesionales, la justificación

de los gastos en que haya incurrido por tutorías, seguro de accidentes de alumnos, materiales

didácticas y otros gastos inherentes a las prácticas profesionales, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 15.2 de la citada Orden Ministerial. 

Séptima.- Podrán ser excluidos de la participación en las prácticas profesionales, objeto del 

presente convenio, aquellos alumnos que acumulen más de tres faltas injustificadas, tengan faltas

reiteradas de puntualidad o mantengan una actitud de falta de aprovechamiento o de indisciplina. 

La empresa comunicará esta circunstancia, por escrito, a las asociaciones o fundaciones. 
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Octava.- Al presente convenio se adjuntarán los siguientes documentos:

1. Programación de las prácticas profesionales, periodos y horarios de éstas. 

2. Descripción de tutorías. 

3. Relación de los alumnos que realizarán las prácticas. 

4. Original o copia compulsada de la póliza colectiva de accidentes de los alumnos.

5. Cualquier otro documento que las partes consideren necesario.

Todos estos documentos, en el caso de que no se puedan aportar en el momento de la firma del

convenio, se aportarán antes del inicio de las prácticas. 

Novena.- La vigencia del presente convenio comprenderá desde el día siguiente de su firma

hasta la fecha en que finalicen las prácticas profesionales de los alumnos que participen en las 

mismas.

Este Convenio podrá ser denunciado por la parte que considere que se han vulnerado las 

finalidades del mismo por incumplimiento de alguna de las estipulaciones. La denuncia se efectuará 

comunicándola a la otra parte, mediante escrito fundado, con una antelación mínima de un mes a la

fecha en que se pretenda tenga efectos dicha denuncia. Salvo acuerdo expreso en contrario, deberán 

finalizar las prácticas profesionales ya iniciadas garantizando en lo posible los intereses formativos

de los alumnos.

La partes, una vez leído el presente convenio, lo firman por duplicado en prueba de 

conformidad, en el lugar y fecha indicados. 

Por la asociación y/o fundación,  Por la empresa,
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ANEXO II
PLAN NACIONAL DE FORMACION E INSERCION PROFESIONAL

(PLAN FIP) R.D.631/1993 
DECLARACIÓN DE GASTOS Y LIQUIDACIÓN FINAL DE CURSO

1 IDENTIFICACION
DEL CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO Nº DE CENSO CIF/NIF

01 02 03

TITULAR JURIDICO (O DENOMINACIÓN)

04

CALLE/PLAZA/AVDA.  DOMICILIO SOCIAL NUMERO       ESC. PISO    PTA TELEFONO

05 06 07 08

MUNICIPIO: Denominación COD. PROVINCIA: Denominación  COD. COMUNIDAD AUTON. COD.

09 10 11

2 IDENTIFICACION
DEL CURSO

Nº CURSO FECHA COMIENZO FECHA FINALIZACION COD. ESPECIALIDAD

12 13 14 15

NOMBRE ESPECIALIDAD

16

3
DESAGREGACION
DE LOS GASTOS
DEL CURSO

GASTOS PARTE A – POR RETRIBUCIONES DEL PROFESORADO Y OTRAS ACTIVIDADES DE LOS DOCENTES 

Sueldos y honorarios de profesores ....................................................................................... 17

Seguridad Social a cargo de la empresa ................................................................................ 18 TOTAL GASTOS PARTE A

Otras actividades Docentes.................................................................................................... 19

TOTAL GASTOS PARTE “A” ABONABLES ............................................................. 20

GASTOS PARTE B – OTROS GASTOS DEL CURSO 
Seguro de Accidente de los alumnos...................................................................................... 21

Medios y materiales didácticos ............................................................................................... 22

Amortización de instalaciones y equipos ............................................................................... 23

Energía y mantenimiento........................................................................................................ 24

Alquileres de instalaciones y equipos ..................................................................................... 25 TOTAL GASTOS PARTE B

Gastos generales ................................................................................................................... 26

TOTAL GASTOS PARTE “B” ABONABLES ............................................................. 27

GASTOS DE DIFICIL JUSTIFICACIÓN (Hasta el 10% de 20 + 27) .............................................................................................. 28

TOTAL GASTOS DEL CURSO (20+27+28) ............................................................ 29

4 RESULTADOS HORAS
PROGRAMADAS

ALUMNOS
PROGRAMADOS

MODULO
PARTE A     PARTE B 

EUROS ALUMNO
PROGRAMACION (32 + 33) X 30 

SUBVENCIÓN PROGRAMADA

30 31 32 33 34 35

HORAS
IMPARTIDAS

ALUMNOS
COMPUTABLES A 

ALUMNOS
COMPUTABLES B

FECHA ÚLTIMO PAGO
JUSTIFICATIVO

36 37 A 37 B 38 SUBVENCION A PERCIBIR 36(32 X 37A + 33 X 37B) .. 39

5
AUTOLIQUIDACION

ANTICIPO PERCIBIDO 
Anticipo ..............  % con cargo a la subvención total ............................................................. 40

RESTO A PERCIBIR (29 ó 39) - 40 .......................................................................... 41

RESTO A DEVOLVER (29 ó 39) - 40........................................................................ 42

6 DATOS 
BANCARIOS
AUTOLIQUIDACION

Nº C/C BANCARIA CLIENTE

IMPORTE A INGRESAR AL CENTRO COLABORADOR  (41) ........................................................................

    Nº C/C DEL SPEE EN EL BANCO DE ESPAÑA A INDICAR POR EL SPEE

IMPORTE A DEVOLVER AL SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL (42) ...........................................

7 DECLARACION Y 
FIRMA DEL 
REPRESENTANTE

El que suscribe, como representante legal del Centro Colaborador declarante, solicita que le sea abonada la liquidación que arriba se indica, y manifiesta que todos los datos consignados en este
documento se corresponden con gastos efectivamente realizados y pagados relacionados en el anexo III “Relación de justificantes de gastos” que figuran registrados en los libros contables en
contabilidad separada que obran en su poder quedando todo ello sometido a la legislación presupuestaria vigente en materia de Subvenciones  pudiendo serle requerida, por los organismos
competentes, información complementaria sobre lo aquí acreditado en cumplimento del art. 11.6 del Real Decreto 631/1993 que regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

En  , a    de de

Firmado (Nombre y Apellidos)
SELLO DEL CENTRO COLABORADOR 

UNION EUROPEA 
FONDO SOCIAL EUROPEOCC3-T

Centros Colaboradores
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CC3-T
Centros Colaboradores (reverso)

CERTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO 

D./Dª. ............................................................................................................................... como representante legal de la Asociación

y/o Fundación ............................................................................. con NIF ...............................CERTIFICA que el curso .....................

se ha impartido, y da su conformidad, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora del Plan Nacional de Formación e

Inserción Profesional, reservándose las actuaciones de comprobación que estime oportunas.

................ de ........................................... de .............

         FDO.: ................................................

INSTRUCCIONES

Modelo a utilizar por los Beneficiarios con carácter de Centro Colaborador del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional para cursos de formación
ocupacional, en el momento de solicitar ante el Servicio Público de Empleo Estatal la liquidación final de subvención de cada curso (impreso CC3-T).

Este modelo deberá cumplimentarse a máquina o con letras mayúsculas y presentarse por triplicado. No se permiten tachaduras.

2 - IDENTIFICACIÓN DEL CURSO 

 Los cursos deben quedar identificados según la numeración estadística del Sistema Informático de Formación Ocupacional (FSILBD)

3 - DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS DEL CURSO 

Cada uno de los gastos del curso se consignarán según documentación que obra en poder del Centro Colaborador (nóminas, facturas, documentos
oficiales y demás justificantes).

 Según nóminas, recibos de haberes o pagos de servicios docentes incluyendo retenciones del I.R.P.F., en su caso.

 Según documentos oficiales de la Seguridad Social (TC2), en su caso.

 Son actividades de los docentes que intervienen en el curso, según comunicación previa al SPEE, cuyas retribuciones habrán de constar
debidamente documentadas en poder del Centro Colaborador (Art. 11.6 del R.D. 631/93). Estos gastos no podrán superar el 20% del Total de la 
Parte A del módulo aprobado.

 Se consignará el “Total gastos A”, cuando éstos sean = ó < que lo aprobado para la parte A del módulo, ó el importe máximo aprobado si el “Total
gastos A” es superior al módulo.

 La cantidad asignada  no podrá superar el 25% del Total de la Parte B del módulo aprobado.

Los gastos generales no podrán superar el 25% del Total de la Parte B del módulo aprobado.

 Se consignará el “Total gastos B”, cuando éstos sean = ó < que lo aprobado para la parte B del módulo, ó el importe máximo aprobado si el “Total
gastos B” es superior al módulo.

4 - RESULTADOS

Los campos  se rellenarán con los datos de la programación aprobada inicialmente.

Los campos   y  nunca superarán a los   y

 En los cursos que finalicen menos alumnos y conforme al Art. 10.4 de la O.M. de 20 de septiembre de 1995 deba liquidarse la totalidad de la
parte A del módulo, se consignarán los alumnos terminados más los alumnos que fueron baja (dos máximo).

Asimismo se entenderán como alumnos computables en la Parte B del módulo, los alumnos finalizados más aquellos que no hayan podido
finalizar por haber encontrado empleo.

 Fecha del último pago a acreedores de las facturas y demás documentos probatorios de valor equivalente acreditativos de los gastos
efectivamente realizados, justificados e imputados a cada curso objeto de subvención.

5 - AUTOLIQUIDACIÓN

En los cálculos para los campos  se tomará la menor de las dos cantidades (  ó  ) 

Nº PROGRAMACIÓN .... .... / .... .... .... ....

Nº EXP. ECONÓMICO .... .... / .... .... .... ....

12

17

18

19

20

23

26

27

35

30

37B

31

37B37A

37A

31

29

3230 33 34

36

38

41 42 39



33986 Jueves 28 septiembre 2006 BOE núm. 232

  

U
N

IO
N

 E
U

R
O

PE
A

 
FO

N
D

O
 S

O
C

IA
L 

EU
R

O
PE

O
A

N
E

X
O

II
I

R
E

L
A

C
IÓ

N
D

E
 J

U
S

T
IF

IC
A

N
T

E
S

 D
E

 G
A

S
T

O
S

C
E

N
T

R
O

 C
O

L
A

B
O

R
A

D
O

R
:

N
º 

C
U

R
S

O
:

G
A

S
T

O
S

 P
A

R
T

E
 A

 
N

º
O

R
D

EN
FE

C
H

A
FA

C
T

U
R

A
N

º 
FA

C
T

U
R

A
 

N
Ó

M
IN

A
A

C
R

EE
D

O
R

PE
R

C
EP

T
O

R
C

IF
/N

IF
C

O
N

C
EP

T
O

 D
E 

G
A

ST
O

 
 (

1)
 

IM
PO

R
T

E
T

O
T

A
L

IM
PO

R
T

E
IM

PU
T

A
D

O
FE

C
H

A
 D

E
PA

G
O

SU
BT

O
T

A
L.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
A

S
T

O
S

 P
A

R
T

E
 B

 
N

º
O

R
D

EN
FE

C
H

A
FA

C
T

U
R

A
N

º 
FA

C
T

U
R

A
 

N
Ó

M
IN

A
A

C
R

EE
D

O
R

PE
R

C
EP

T
O

R
C

IF
/N

IF
C

O
N

C
EP

T
O

 D
E 

G
A

ST
O

 
 (

2)
 

IM
PO

R
T

E
T

O
T

A
L

IM
PO

R
T

E
IM

PU
T

A
D

O
FE

C
H

A
 D

E
PA

G
O

SU
BT

O
T

A
L.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
O

T
A

L 
(A

 +
 B

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

En
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

a 
 ..

...
...

...
.d

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 d
e 

...
...

...
...

...
...

.
   

  (
Fi

rm
a 

y 
Se

llo
) 

(1
)

Se
 c

on
si

gn
ar

á 
el

 c
on

ce
pt

o 
de

 g
as

to
 s

eg
ún

 c
or

re
sp

on
da

: “
Su

el
do

s 
u

ho
no

ra
ri

os
 d

e 
pr

of
es

or
es

”;
 “

Se
gu

ri
da

d 
So

ci
al

 a
 c

ar
go

 d
e 

la
 e

m
pr

es
a”

; “
O

tr
as

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
oc

en
te

s”
.

(2
)

Se
 c

on
si

gn
ar

á 
el

 c
on

ce
pt

o 
de

 g
as

to
 s

eg
ún

 c
or

re
sp

on
da

: 
“S

eg
ur

o 
de

 a
cc

id
en

te
s 

de
 l

os
 a

lu
m

no
s”

; 
“M

ed
io

s 
y 

m
at

er
ia

le
s 

di
dá

ct
ic

os
”;

 “
A

m
or

tiz
ac

ió
n 

de
 i

ns
ta

la
ci

on
es

 y
 e

qu
ip

os
”;

“E
ne

rg
ía

 y
 m

an
te

ni
m

ie
nt

o”
; “

A
lq

ui
le

re
s 

de
 in

st
al

ac
io

ne
s

y 
eq

ui
po

s”
 y

  “
G

as
to

s 
ge

ne
ra

le
s”

.



BOE núm. 232 Jueves 28 septiembre 2006 33987

  

U
N

IO
N

 E
U

R
O

PE
A

 
FO

N
D

O
 S

O
C

IA
L 

EU
R

O
PE

O

A
N

E
X

O
 I

V
 

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 J

U
S

T
IF

IC
A

N
T

E
S

 D
E

 G
A

S
T

O
S

: 
A

C
C

IO
N

E
S

 C
O

M
P

L
E

M
E

N
T

A
R

IA
S

 

D
.

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
 

co
m

o
 

(c
a

rg
o

) 
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

.. 
d

e
 

la
A

so
ci

a
ci

ó
n/

F
u

n
d

a
ci

ó
n

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

.
  

co
n

 C
.I

.F
. 

n
ú

m
e

ro
 .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

 C
E

R
T

IF
IC

A
: 

q
u

e
 l

o
s 

ga
st

o
s 

q
u

e
 s

e
 r

e
la

ci
o

n
a

n
e

n
 lo

s 
si

g
u

ie
n

te
s 

d
o

cu
m

e
n

to
s 

h
a

n
 s

id
o

 p
a

g
a

d
o

s 
y 

e
fe

ct
iv

a
m

e
n

te
 r

e
a

liz
ad

o
s 

y 
q

u
e

 f
ig

u
ra

n
 r

e
g

is
tr

a
d

o
s 

e
n

 c
on

ta
b

ili
d

a
d

se
p

a
ra

d
a

IM
P

U
T

A
D

O
 A

L
 C

U
R

S
O

N
º

O
R

D
E

N

F
E

C
H

A
F

A
C

T
U

R
A

 /
 

N
O

M
IN

A
N

º 
F

A
C

. 
F

E
C

H
A

D
E

 P
A

G
O

P
R

O
V

E
E

D
O

R
P

E
R

C
E

P
T

O
R

N
IF

 Ó
 C

IF
C

O
N

C
E

P
T

O
B

A
S

E
IM

P
O

N
IB

L
E

IV
A

(C
A

N
T

ID
A

D
)

T
O

T
A

L
%

B
A

S
E

IM
P

O
N

IB
L

E
IV

A
C

A
N

T
.

T
O

T
A

L

T
O

T
A

L

L
o

s 
ju

st
ifi

ca
n

te
s 

in
d

iv
id

ua
liz

a
d

o
s

se
co

n
se

rv
a

n
 e

n
 p

o
d

e
r 

d
e

 e
st

a
 A

so
ci

ac
ió

n
/F

u
n

d
a

ci
ó

n
, 

p
a

ra
 la

s 
a

ct
u

a
ci

o
n

es
 d

e
 c

o
m

p
ro

b
a

ci
ó

n
 y

 c
on

tr
o

l l
e

g
a

lm
e

n
te

 
e

st
a

b
le

ci
da

s.
F

e
ch

a
 .

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

.

F
d

o
. 

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..



33988 Jueves 28 septiembre 2006 BOE núm. 232

  

U
N

IO
N

 E
U

R
O

PE
A

 
FO

N
D

O
 S

O
C

IA
L 

EU
R

O
PE

O

A
N

E
X

O
 V

 

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 J

U
S

T
IF

IC
A

N
T

E
S

 D
E

 G
A

S
T

O
S

: 
A

C
C

IO
N

E
S

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 

D
.

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
 

co
m

o
 

(c
a

rg
o

) 
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

.. 
d

e
 

la
A

so
ci

a
ci

ó
n/

F
u

n
d

a
ci

ó
n

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
  

 c
o

n
 C

.I
.F

. 
n

ú
m

e
ro

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
  

C
E

R
T

IF
IC

A
: 

q
u

e
 lo

s 
g

a
st

o
s 

q
u

e
 s

e
 r

e
la

ci
o

n
a

n
 

e
n

 lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
d

o
cu

m
e

n
to

s 
h

a
n

 s
id

o
 p

a
g

a
d

o
s 

y 
e

fe
ct

iv
a

m
e

n
te

 r
e

a
liz

ad
o

s 
y 

q
u

e
 f

ig
u

ra
n

 r
e

g
is

tr
a

d
o

s 
e

n
 c

on
ta

b
ili

d
a

d
se

p
a

ra
d

a

IM
P

U
T

A
D

O
 A

L
 C

U
R

S
O

N
º

O
R

D
E

N

F
E

C
H

A
F

A
C

T
U

R
A

 /
 

N
O

M
IN

A
N

º 
F

A
C

. 
F

E
C

H
A

D
E

 P
A

G
O

P
R

O
V

E
E

D
O

R
P

E
R

C
E

P
T

O
R

N
IF

 Ó
 C

IF
C

O
N

C
E

P
T

O
B

A
S

E
IM

P
O

N
IB

L
E

IV
A

(C
A

N
T

ID
A

D
)

T
O

T
A

L
%

B
A

S
E

IM
P

O
N

IB
L

E
IV

A
C

A
N

T
.

T
O

T
A

L

T
O

T
A

L

L
o

s 
ju

st
ifi

ca
n

te
s 

in
d

iv
id

ua
liz

a
d

o
s

se
co

n
se

rv
a

n
 e

n
 p

o
d

e
r 

d
e

 e
st

a
 A

so
ci

ac
ió

n
/F

u
n

d
a

ci
ó

n
, 

p
a

ra
 la

s 
a

ct
u

a
ci

o
n

es
 d

e
 c

o
m

p
ro

b
a

ci
ó

n
 y

 c
on

tr
o

l l
e

g
a

lm
e

n
te

 
e

st
a

b
le

ci
da

s.

F
e

ch
a

 .
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
.

F
d

o
. 

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..



BOE núm. 232 Jueves 28 septiembre 2006 33989

  

U
N

IO
N

 E
U

R
O

PE
A

 
FO

N
D

O
 S

O
C

IA
L 

EU
R

O
PE

O

A
N

E
X

O
 V

I 

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 J

U
S

T
IF

IC
A

N
T

E
S

 D
E

 G
A

S
T

O
S

: 
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 E
F

IC
A

C
IA

 D
E

L
 P

R
O

G
R

A
M

A
 

D
.

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
 

co
m

o
 

(c
a

rg
o

) 
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

.. 
d

e
 

la
A

so
ci

a
ci

ó
n/

F
u

n
d

a
ci

ó
n

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
.. 

  
co

n
 C

.I
.F

. 
n

ú
m

e
ro

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

...
..

..
..

..
..

. 
  

  
  

C
E

R
T

IF
IC

A
: 

q
u

e
 lo

s 
g

a
st

o
s 

q
u

e
 s

e
 r

e
la

ci
o

n
a

n
e

n
 lo

s 
si

g
u

ie
n

te
s 

d
o

cu
m

e
n

to
s 

h
a

n
 s

id
o

 p
a

g
a

d
o

s 
y 

e
fe

ct
iv

a
m

e
n

te
 r

e
a

liz
ad

o
s 

y 
q

u
e

 f
ig

u
ra

n
 r

e
g

is
tr

a
d

o
s 

e
n

 c
on

ta
b

ili
d

a
d

se
p

a
ra

d
a

IM
P

U
T

A
D

O
 A

L
 C

U
R

S
O

N
º

O
R

D
E

N

F
E

C
H

A
F

A
C

T
U

R
A

 /
 

N
O

M
IN

A
N

º 
F

A
C

. 
F

E
C

H
A

D
E

 P
A

G
O

P
R

O
V

E
E

D
O

R
P

E
R

C
E

P
T

O
R

N
IF

 Ó
 C

IF
C

O
N

C
E

P
T

O
B

A
S

E
IM

P
O

N
IB

L
E

IV
A

(C
A

N
T

ID
A

D
)

T
O

T
A

L
%

B
A

S
E

IM
P

O
N

IB
L

E
IV

A
C

A
N

T
.

T
O

T
A

L

T
O

T
A

L

L
o

s 
ju

st
ifi

ca
n

te
s 

in
d

iv
id

ua
liz

a
d

o
s

se
co

n
se

rv
a

n
 e

n
 p

o
d

e
r 

d
e

 e
st

a
 A

so
ci

ac
ió

n
/F

u
n

d
a

ci
ó

n
, 

p
a

ra
 la

s 
a

ct
u

a
ci

o
n

es
 d

e
 c

o
m

p
ro

b
a

ci
ó

n
 y

 c
on

tr
o

l l
e

g
a

lm
e

n
te

 
e

st
a

b
le

ci
da

s.
F

e
ch

a
 .

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

.

F
d

o
. 

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..


